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DIARIO OFICIALIMPRENTA
NACIONAL

República de Colombia

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2294 DE 2012
(noviembre 8)

por el cual se corrige un yerro en el artículo 36 de la Ley 1508 del 10 de enero de 2012.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

CONSIDERANDO:

-
“Los yerros 

Que en el transcurso del trámite legislativo del Proyecto de ley, “por la cual se establece 

para segundo debate en las sesiones plenarias del Senado de la República y Cámara de Re-

“Normas Orgánicas. Son 
 

Que los Secretarios Generales del Senado de la República y Cámara de Representantes, 
-

-

DECRETA:

“Artículo 36. Normas Orgánicas. Son normas orgánicas de presupuesto las incluidas en 

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Mauricio Santa María Salamanca.

DECRETO NÚMERO 2295 DE 2012
(noviembre 8)

 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

CONSIDERANDO:
-

DECRETA:

Mauricio Cárdenas Santamaría.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETONÚMERO 2298 DE 2012
(noviembre 8)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

DECRETA:

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO


